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Oficio


MEMORANDO 
PARA:
Doctor(a) ______________________



Ordenador del Gasto 

DE:

JEFE/COORDINADOR(A) DEL ___________________

ASUNTO:
Estudio previo de conveniencia y oportunidad para contratar la (consultoría para  _____________).
Conforme con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 y el artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y artículo 2.2.1.2.1.3.1 y siguientes del Decreto 1082 del 2015, de manera atenta le informo que es necesario adelantar los trámites para llevar a cabo el proceso de selección mediante CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO para ______________. (Señalar brevemente el servicio que se requiere).  

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD:

____________. (JUSTIFICACIÓN. Detallar la necesidad que se pretende satisfacer con la contratación o el producto definitivo que se requiere, mencionando la motivación de la contratación, su oportunidad, los antecedentes y todos los demás aspectos que fundamenten debidamente la contratación). 

2. VERIFICACIÓN DE LA INCLUSIÓN DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN EN EL PLAN DE COMPRAS/CONTRATACIÓN 

Los bienes y/o servicios a adquirir con la presente contratación se encuentran  contemplados en el Plan Anual de Adquisiciones de la presente vigencia fiscal.  Indicar si se cuenta con recursos de vigencias futuras.  

(Se debe verificar la inclusión del objeto a contratar en el plan anual de Adquisiciones, para realizar esta afirmación.  En caso todo caso, debe coordinarse con la Oficina Asesora de Planeación o la dependencia competente, lo relacionado con este aspecto).

3. ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR:
3.1. Objeto: 

_______________. (Señalar el objeto del contrato de una manera clara y sencilla). 

3.2.- Alcance del objeto: 

(Identificar las especificaciones esenciales o técnicas y las características propias del bien o servicio que se requiere - NO referir aquí las obligaciones del contratista.). 

Mencionar y anexar los diseños, planos y evaluaciones de prefactibilidad ó factibilidad, cuando sea necesario.

Para detallar el alcance del objeto de manera clara, se debe adjuntar el anexo técnico.

3.3. Identificación del objeto en el Clasificador de Bienes y Servicios

Incluir la clasificación del objeto del contrato de acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas. Como mínimo, incluir la información hasta el tercer nivel. El ideal, y cuando así sea posible de constatar, se debe verificar la información del clasificador en el cuarto nivel.  

Para el efecto se puede consultar la Guía para la Codificación de Bienes y Servicios en el portal de Colombia Compra Eficiente.
El objeto de la contratación se encuentra identificado con el siguiente(s) código(s):

	Clasificador UNSPSC
	Descripción

	
	


3.4. Tipo de Contrato: 

Consultoría
3.5. Propuesta Técnica (Aquí debe señalarse, conforme con las especificaciones técnicas determinadas en el alcance del objeto y su anexo, la forma y contenido de la propuesta técnica)
3.6. Obligaciones del Contratista: 

3.6.1. Obligaciones Generales

a) Suscribir el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato del contrato, junto con el supervisor del mismo.

b) Cumplir con el objeto del contrato en los términos establecidos en el estudio previo de conveniencia y oportunidad, en el pliego de condiciones, sus adendas si fueron expedidas, el anexo técnico y en la propuesta del contratista.

c) Aceptar y cumplir las instrucciones que le sean impartidas por la Entidad, a través del supervisor del contrato, en el marco del objeto y las obligaciones contractuales.

d) Avisar dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al conocimiento del hecho o circunstancia que puedan inducir en la no oportuna o debida ejecución del contrato o que puedan poner en peligro los intereses legítimos de la Entidad.

e) Efectuar los aportes al sistema de seguridad social integral en salud, pensiones y riesgos laborales, y con los aportes parafiscales (ICBF, SENA y Cajas de Compensación Familiar), si hay lugar a ello, atendiendo lo dispuesto en el en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, el artículo 20 de la Ley 1607 de 2012 y las demás normas aplicables. 

f) Presentar los informes requeridos con la periodicidad requerida y como soporte para cada pago (indicar en las obligaciones especificas el tipo de informes y su periodicidad)

g) Presentar la(s) factura(s) a más tardar dentro de los quince (15) días calendario siguientes al vencimiento del periodo a facturar o la fecha de corte, de conformidad con la forma de pago. 

h) Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato y que garanticen su cabal y oportuna ejecución.

Podrá agregarse las demás obligaciones que se sean requeridas según la naturaleza del contrato.

3.6.2  Obligaciones Específicas del contratista

_________________. (Enlistar las obligaciones específicas del contratista, relativas a la forma como se va a ejecutar el objeto, las actividades que deba desarrollar, por ejemplo, el número de visitas, horarios, las entregas,  el número y la periodicidad de los informes, etc.).
3.7. Obligaciones del Contratante: 

_________________. (Enlistar las específicas del contratante).
3.8.- Lugar de ejecución del contrato: 

________. (Establecer el lugar donde se va ejecutar el contrato). 

3.9.- Supervisión: 

La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador/Director/Asesor del Grupo/Dirección/Oficina de _________. (Indicar el cargo del funcionario y el nombre del Grupo respectivo).
3.10.- Líder del Proceso: 

El liderazgo del proceso precontractual y la responsabilidad por su seguimiento, estará a cargo de__________ (Mencionar aquí el cargo y la dependencia o Grupo del líder).  
4.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN. 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.2.1.3.1. y siguientes del Decreto 1082 del 2015, la selección del contratista para (indicar aquí brevemente el objeto), se realiza mediante el procedimiento de Concurso de Méritos Abierto.  

5. ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO.

5.1. Estudio de mercado

Teniendo en cuenta que el estudio de mercado soporta la definición del presupuesto oficial, no se incluya esta información en el estudio previo, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 2.2.1.1.2.1del Decreto 1082 del 2015.
(No obstante lo anterior, se debe allegar el soporte del estudio de mercado, en donde deberá detallar el procedimiento realizado para determinarlo, las cotizaciones o consultas solicitadas y allegadas, si estas se ajustan a lo requerido por la entidad y fueron comparables para efectos de determinar los costos o precios del servicio.  Se recomienda tener en cuenta la siguiente información para el anexo (se reitera, esta información no se incluye en el estudio previo): 

De acuerdo con las cotizaciones o consultas se encontró lo siguiente:

Mostrar aquí el resultado de la comparación de las cotizaciones.

	Ítem/Requerimiento
	COTIZACIÓN
	COTIZACION
	COTIZACIÓN
	PROMEDIO

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL
	$


El resultado del estudio de mercado es de ________ M/cte., lo que incluye el IVA, cuando haya lugar a ello (indicar en letras y números)  teniendo en cuenta que __________ (criterio o criterios que se utilizó para determinar el monto del estudio de mercado, así como la conclusión del mismo y su relación con el presupuesto oficial que definirá para el proceso de selección).
5.2.- Valor estimado del contrato

El valor estimado del contrato será el monto de la propuesta económica que de acuerdo con los criterios establecidos en el pliego de condiciones resulte seleccionada, previa la revisión  y ajuste (si es del caso)  realizado  con el oferente  de acuerdo con lo establecido en el numeral 4  del artículo 2.2.1.2.1.3.2. del Decreto 1082 del 2015.
5.3.- Presupuesto oficial 

El presupuesto oficial de la contratación, es hasta la suma de ____________________ (cantidad en letras) ($___________) moneda corriente, incluido IVA y los demás impuestos y erogaciones a que haya lugar. (El IVA se define teniendo en cuenta: el valor arrojado por el estudio de mercado, la disponibilidad presupuestal con que se cuente y los demás factores que determinen el valor tope de la contratación.  Se debe indicar la procedencia y el respaldo presupuestal, indicado el rubro.)
5.4.-  Disponibilidad presupuestal:

El valor definido para la presente contratación, se encuentra amparado con el certificado de disponibilidad presupuestal No. xxx del xxx (día, mes y año de expedición del CDP), expedido por el Coordinador del Grupo de Presupuesto de la Entidad, con cargo al rubro (Indicar el nombre del rubro), de la vigencia fiscal xxxx. 

Nota: El valor del CDP debe corresponder con el presupuesto oficial definido, determinado con base en el resultado del estudio de mercado.
5.5.- Forma de pago

El valor del contrato se paga así: ______________. (Señalar con qué periodicidad o si será por fases o etapas o por productos entregados, etc.)

En los contratos de tracto ó ejecución sucesiva, el último pago debe estar sujeto a la liquidación del mismo.

5.6.- Plazo del contrato

El plazo del contrato es de ____________. (Indicar en días calendario o hábiles, meses o años)
6.- JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITEN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE.

La adjudicación del contrato se realiza al proponente que cumpla con los requisitos mínimos habilitantes señalados a continuación y que presente la oferta más favorable para la Entidad, así: 

6.1.- Requisitos mínimos habilitantes:

Los requisitos mínimos habilitantes, tendientes a verificar la capacidad jurídica,  las condiciones técnicas, de experiencia, la capacidad financiera y de organización de los proponentes, son los siguientes: 

6.1.1 Aspectos de verificación de la Capacidad Jurídica: Serán definidos por el Grupo de Contratos de conformidad con el numeral 2 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 del 2015 y  se establecerán en el proyecto de pliego de condiciones y en el pliego definitivo.
6.1.2 Criterios de Verificación de la Capacidad  Financiera: Serán los definidos por el Grupo de Contabilidad para el respectivo proceso de contratación, de conformidad con  el numeral 3  del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 del 2015, los cuales serán remitidos mediante el memorando correspondiente y se incluirán en el proyecto de pliego de condiciones y en el pliego definitivo, una vez el Grupo de Contabilidad cuente con el Estudio previo de conveniencia y oportunidad y el documento de Estudio del Sector.
6.1.3 Criterios de Verificación de la Capacidad organizacional: Serán los definidos por el Grupo de Contabilidad para el respectivo proceso de contratación, de conformidad con el numeral 4 del artículo   2.2.1.1.1.5.3  del Decreto 1082 del 2015.  Estos criterios serán remitidos mediante el memorando correspondiente y se incluirán en el proyecto de pliego de condiciones y en el pliego definitivo, una vez el Grupo de Contabilidad cuente con el Estudio previo de conveniencia y oportunidad y el documento de Estudio del Sector.
6.1.4 Criterios de Verificación Técnica:

a. Oferta Técnica. El cumplimiento de las condiciones y especificaciones técnicas necesarias para el cumplimiento del objeto y las obligaciones se acredita por el proponente mediante la manifestación que efectúe en el Anexo 2  -Presentación de la Propuesta-. 

b. Experiencia  del proponente. (Aquí debe señalarse las condiciones con las cuales se acredita el requisito, indicando el número de certificaciones, el valor de cada una o si sumadas deben cubrir el presupuesto, el tiempo desde el cual se acepta la experiencia, por ejemplo últimos tres o cinco años, si son de objeto específico o similar, etc., así como las condiciones en que deben presentarse las certificaciones).
(A partir del 1° de abril de 2014, los contratos celebrados por el proponente deben identificarse en el Registro Único de Proponentes, para cada uno de los bienes, obras y servicios identificados con el clasificador de bienes y servicios en el tercer nivel y su valor expresados en smmlv.  

Deben solicitarse:

· El número de contratos celebrados por el proponente para los bienes o servicios que son ofertados según el objeto del proceso de contratación.  

· Debe establecer el monto del(los) contrato(s) expresado(s) en SMMLV.  

· Debe señalarse además la identificación de los contratos requeridos en el Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel. 

(Este requisito se verificará en el Registro Único de Proponentes).

Nota: Hasta tanto se puedan verificar los contratos en el RUP con los códigos del Clasificador de Bienes y servicios, podrá solicitarse certificaciones de contratos para acreditar la experiencia.  La experiencia debe ser proporcional a las condiciones de la contratación y en caso de requerirse que las mismas tengan una vigencia o que sea a partir de una fecha específica, deberá justificarse dicha solicitud).

c. Equipo de trabajo requerido y experiencia del Recurso Humano. Es necesario requerir específicamente las condiciones y exigir un determinado perfil (formación técnica, tecnológica, profesional, acreditar un  curso, licencia y una experiencia mínima la cual deberá precisarse y cómo se acredita).  De ser necesario utilizar un anexo o formato para este ofrecimiento, debe anexarse el formato al estudio previo.

Aquí deben señalarse todas las condiciones, cargos del equipo de trabajo (gerente de proyecto, director, las responsabilidades de cada categoría etc.)

d. Oferta Económica: Deberá diligenciarse el Anexo de oferta económica del presente documento. (Para el efecto, debe allegarse con el estudio previo, el formato o anexo sobre el cual los proponentes presentarán su oferta económica, incluyendo los ítems básicos y demás especificaciones que se requieran y que componen la oferta económica.  En este formato NO se debe incluir información que sea objeto de verificación técnica, dado que este sólo será abierto el día y en la hora determinada en el cronograma, en acto público).
e. Visita. Indicar  expresamente si es necesario realizar visita indicando las reglas para su realización y el lugar.   No obstante no puede ser obligatoria.
NOTA: Se enlistarán los demás documentos, permisos, autorizaciones o licencias o requisitos técnicos que se consideren necesarios para la habilitación técnica de la propuesta.

6.2.- Criterios de calificación:

La calificación de las propuestas se realizará con base en los siguientes criterios:

(El factor económico NO es un criterio de calificación).

Incluir las condiciones como se calificará, la experiencia del interesado, el equipo de trabajo, la formación académica, publicaciones técnicas y científicas del equipo de trabajo, entre otros.  Estos criterios se deben describir a continuación del siguiente cuadro de resumen: 

	CRITERIOS
	PUNTAJE MÁXIMO 

	Experiencia adicional del proponente a la mínima exigida
	

	Experiencia adicional del equipo de trabajo
	

	Formación académica adicional a la mínima requerida
	

	Publicaciones técnicas y científicas del equipo de trabajo
	

	Otros 
	

	Apoyo a la industria nacional 
	

	Total
	


6.2.1- Experiencia del Proponente Adicional a la mínima habilitante:

El proponente que acredite una experiencia __________________ adicional a la mínima requerida como requisito habilitante, obtendrá el máximo puntaje (___ puntos), las demás ofertas se calificarán proporcionalmente utilizando_____ (una regla de tres simple o la metodología que se aplicará para calificar) de la siguiente manera:
Emplear un cuadro para explicar como se dará el puntaje
6.2.2- Experiencia del Equipo de Trabajo Adicional a la mínima habilitante:

El proponente que acredite experiencia adicional a la mínima requerida como requisito habilitante para su equipo de trabajo, obtendrá el máximo puntaje (___ puntos), las demás ofertas se calificarán proporcionalmente utilizando_____ (una regla de tres simple o la metodología que se aplicará para calificar) de la siguiente manera:

Emplear un cuadro para explicar cómo se dará el puntaje; así mismo elaborar para cada  perfil requerido del equipo de trabajo el cuadro para el requisito adicional.
6.2.3- Formación académica adicional a la mínima habilitante, del equipo de trabajo:

El proponente que acredite formación académica adicional a la mínima requerida como requisito habilitante para su equipo de trabajo, obtendrá el máximo puntaje (___ puntos), las demás ofertas se calificarán proporcionalmente utilizando_____
Emplear un cuadro para explicar cómo se dará el puntaje; así mismo elaborar para cada  perfil requerido del equipo de trabajo el cuadro para el requisito adicional.
6.2.4- Publicaciones técnicas y científicas del equipo de trabajo:

El proponente que acredite el mayor número de publicaciones técnicas y científicas de su equipo de trabajo, relacionadas con el objeto de la contratación, obtendrá el máximo puntaje (___ puntos); las demás ofertas se calificarán proporcionalmente utilizando_____ (una regla de tres simple o la metodología que se aplicará para calificar) de la siguiente manera:

Emplear un cuadro para explicar cómo se dará el puntaje; por ejemplo, por tipo de publicación, ámbito, reconocimientos, etc.
6.2.5.- Incentivos para los bienes, servicios y oferentes nacionales o aquellos considerados nacionales con ocasión de la existencia de trato nacional: 
En cumplimiento de lo dispuesto en la ley 816 de 2012, en el artículo 51 del Decreto 019 de 2012 y Decreto 1082 del 2015, la asignación de puntaje para este factor se efectuará de la siguiente manera:

	Criterio de calificación
	Puntaje 

	Oferta de bienes y servicios de origen nacional

Oferta de bienes y servicios de origen extranjero que se encuentren en la condición prevista en los literales a), b) y c) del artículo 2..2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 del 2015.
	Definir entre el 10% y el 20% del puntaje total

	Oferta de bienes o servicios de origen extranjero, con incorporación de componente colombiano de bienes y servicios profesionales, técnicos y operativos
	Definir entre el 5% y el 15% del puntaje total

	Oferta de bienes y/o servicios de origen extranjero
	No se asigna puntaje


Nota: Para efectos de acreditar la situación del literal b) del artículo 2.2.1.2.4.2.1 del Decreto 1082 del 2015, el Ministerio de Relaciones Exteriores debe expedir el certificado por medio del cual se acredite la situación mencionada en el literal citado, en relación con un Estado en particular, lo cual no es requerido para acreditar las situaciones a las que se refieren los literales (a) y (c) anteriores. Para constatar que los oferentes de bienes y servicios nacionales gozan de trato nacional en un Estado, el Ministerio de Relaciones Exteriores debe revisar y comparar la normativa en materia de compras y contratación pública del respectivo Estado para lo cual puede solicitar el apoyo técnico del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y de Colombia Compra Eficiente, dentro de sus competencias legales. 

La publicidad y vigencia de estos certificados se verificará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 del 2015  y Colombia Compra Eficiente.

6.2.6.- Factores de desempate:
De conformidad con el artículo 2.2.1 .1.2.2.9. del Decreto 1082 del 2015,  en caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, la Entidad Estatal escogerá el oferente de la siguiente manera:

1. El oferente que tenga mayor puntaje en el primero de los factores de escogencia y calificación

2. El oferente que tenga el mayor puntaje en el segundo factor de escogencia

3. El oferente que tenga el mayor puntaje en el tercer factor de escogencia
4. (Incluir todos los necesarios, de acuerdo con los factores de escogencia definidos anteriormente)
Si persiste el empate, la Entidad Estatal debe utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar el oferente seleccionado, respetando los compromisos adquiridos por Acuerdos Comerciales: 

5. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.

6. Preferir las ofertas presentada por una Mipyme nacional.

7. Preferir la oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura siempre que: (a) esté conformado por al menos una Mipyme nacional que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyme, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura.

8. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997.  Si la oferta es presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.

9. Se aplica un método aleatorio para seleccionar el oferente, el cual será el siguiente: se procederá por medio del sorteo, mediante el sistema de balotas por color. 
7.- IDENTIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES.

Los riesgos de tipo administrativo y aquellos que pueda presentar el proceso de contratación para el cumplimiento de las metas y objetivos del mismo, se identifican, clasifican, evalúan, asignan y tratan de acuerdo con el cuadro anexo FORMATO GCON-F-015. (Se debe anexar al estudio previo, el formato diligenciado, incluyendo la información pertinente.  La administración o el manejo del riesgo debe cubrir desde la planeación hasta la terminación del plazo, la liquidación del contrato, el vencimiento de las garantías de calidad o la disposición final del bien; y no solamente la tipificación, estimación y asignación del riesgo que pueda alterar el equilibrio económico del contrato). 
8. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS

Teniendo en cuenta la identificación, evaluación y asignación de los riesgos señalados, se considera necesario la exigencia de garantía con los siguientes amparos: (En caso de no ser necesarios todos los amparos, excluir los que no se exigirán.)

	 
	Amparo
	Valor asegurado
	 Tiempo asegurado

	1
	Cumplimiento
	10% valor del contrato 
	El plazo del contrato y cuatro (4) meses más (mínimo)

	2
	Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrado
	10% valor del contrato
	El plazo del contrato y xx (6) meses más (debe corresponder a la garantía comercial exigida sobre los bienes)

	3
	Calidad  de los servicios 
	10% valor del contrato
	El plazo del contrato y cuatro (4) meses más. 

	5
	Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales
	5% del valor del contrato
	El plazo del contrato y tres (3) años más

	6
	Anticipo ó Pago Anticipado (son diferentes)
	Para cualquiera de los dos amparos: El 100% del valor a entregar en calidad de anticipo o Pago Anticipado
	El plazo del contrato y cuatro (4) meses más.


 (El porcentaje del valor asegurado puede aumentarse, de acuerdo con los riesgos aplicables)

9. ANALISIS DE APLICACIÓN DE ACUERDOS COMERCIALES

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 del 2015, se verificaron los aspectos correspondientes a la observancia de obligaciones en materia de acuerdos comerciales conforme con lo dispuesto en el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales de los Procesos de Contratación, publicado en el portal de Colombia Compra Eficiente, y se concluye que el presente proceso de selección no / sí (seleccionar según el análisis efectuado) se encuentra cobijado por Acuerdo(s) Comercial(es) vigente(s) por el Estado Colombiano.   La verificación se adjunta al presente estudio.
10. ANEXOS AL ESTUDIO

10.1 Anexo Técnico (donde se detallen todas las condiciones y especificaciones técnicas de ejecución del contrato; NO se debe incluir los requisitos de verificación técnica y de calificación para la presentación de la propuesta).

(Identificar las especificaciones esenciales o técnicas y las características propias del bien o servicio que se requiere - NO referir aquí las obligaciones del contratista.). 

Mencionar y anexar los diseños, planos y evaluaciones de prefactibilidad ó factibilidad, cuando sea necesario.
10.2 Formato para la presentación de la propuesta técnica (se debe establecer el formato que emplean los proponentes para realizar sus los ofrecimientos técnicos, de tal manera que resulte claro para realizar la evaluación y para la ejecución del futuro contrato).
10.3 Formato de propuesta económica (se debe establecer el formato que emplean los proponentes para realizar oferta económica, de tal manera que incluya la información básica, necesaria para la presentación de la misma).
10.4 Formato de Recurso Humano ofrecido. 

10.5 Formato G-CON-F15 Identificación, Evaluación y Asignación de los Riesgos Previsibles.
10.6 Formato de análisis de aplicación de acuerdos comerciales. 
10.7  Otros anexos (Formatos de recurso Humano, y/o de experiencia, y/o de ofrecimientos adicionales, etc.,  que sean necesarios para la mejor verificación y evaluación de la propuesta)
Cordialmente,

_________________ 

(Nombre del Coordinador - Jefe)
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